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Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo
Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
Sección: Relaciones Colectivas y Conciliación
Convenios Colectivos - VT-310
Anuncio de la Conselleria de Economía, Hacienda y Em-
pleo sobre acta de la comisión negociadora del convenio 
colectivo de trabajo del sector de Industrias Vinícolas y 
Comercio en General de la provincia de Valencia.

ANUNCIO
Código nº 4600025
R. Elect. 9 y 10
Ref: DTETV/cmp.
Visto el contenido del Acta de fecha 15/3/2010 de la comisión 
negociadora del convenio colectivo de trabajo del sector de Indus-
trias Vinícolas y Comercio en General de la provincia de Valencia, 
por la que se prorroga el texto vigente en los años 2007/2009 
hasta el 31/12/2010 con las modificaciones contenidas en la misma 
y se revisan los salarios para el presente año, habiéndose tenido 
en cuenta la corrección de errores introducida por el acta de 
6/4/2010, presentadas en este organismo en fechas 26 de marzo y 
9 de abril del año en curso; y de conformidad con lo dispuesto en 
los arts. 1º y 2º.b) del R. Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, en 
relación con el 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley 8/80 del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por R. Dto. Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, esta Dirección Territorial de Empleo y 
Trabajo, acuerda:
Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios.
Segundo: Proceder a su depósito en esta Sección de Relaciones 
Colectivas y Conciliación.
Tercero: Disponer su publicación en el “Boletín Oficial” de la pro-
vincia.
Valencia, a 13 de abril de 2010.—El director territorial de Empleo y 
Trabajo, Jorge Ramos Jiménez.
Acta final de acuerdos del convenio colectivo de Industrias Vinícolas 
y Comercio en General de la provincia de Valencia, del día 15 de 
marzo de 2010.
(Negociación y aprobación nuevo convenio para 2010)
Asistentes.
Por la Asociación de Elaboradores y Embotelladores de Valencia: 
Jesús Balaguer (Asesor).
Por la Asociación de Exportadores de Vinos de Valencia: Vicente 
Ferrer Tamarit (Asesor).
Por los trabajadores:
U.G.T.: José Ricardo Gimeno (Asesor).
CC.OO.: Lluis Molina Candel (Asesor).
En Valencia, siendo las 11:30 horas del 15 de marzo de 2010, en los 
locales de la U.G.T. sitos en la calle del Arquitecto Mora, nº 7, de 
46010 Valencia, las personas que figuran al margen, en las respecti-
vas representaciones que ostentan, manifiestan:
ÚNICO.- Que el convenio vigente entre 2007 y 2009, ha sido de-
nunciado convenientemente por U.G.T. y CC.OO. de conformidad 
con el art. 4 del mismo y art. 86 del ET. dando lugar a la presente 
negociación por la integridad del mismo, habiéndose constituído la 
Comisión Negociadora integrada por los cuatro representantes que 
constan al margen que han llegado a los siguientes acuerdos por 
unanimidad;
1º.-) Es voluntad de todas las partes mantener el texto íntegro del 
Convenio Colectivo Provincial de Valencia de Industrias Vinícolas 
y Comercio en General 2007-2009 con las modificaciones que se-
guidamente se reflejarán,
2º.-) Las tablas salariales para 2010, con carácter definitivo para todo 
el año, se incrementan en un 1% con respecto a las definitivas de 
2009 y ello como singular excepción a la modificación del artículo 
22 del Convenio que hoy se ha acordado y será transcrita más ade-
lante, modificación que será de aplicación en el supuesto de sucesi-
vas prórrogas del presente Convenio o en caso de denuncia del 
mismo y hasta que se alcanzara un acuerdo.
3º.-) Se modifica el artículo 3 del Convenio Colectivo, el cual pasa-
rá a detentar la siguiente y exacta redacción:

“Artículo 3.- Ámbito Temporal
El presente convenio tendrá una duración de un año, esto es, hasta 
31 de Diciembre de 2010, salvo prórroga conforme determina el 
artículo 4.”
4º.-) Se modifica el artículo 4 del Convenio Colectivo, el cual pasa-
rá a detentar la siguiente y exacta redacción:
“Artículo 4.- Denuncia
La denuncia del presente Convenio Colectivo deberá realizarse de 
acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores y con una antelación 
mínima de 2 meses a la fecha de la expiración.
Si ninguna de las partes procediera de la forma expresada en el pá-
rrafo anterior, se considerará prorrogado el presente Convenio de 
año en año, con la regularización que, para el Índice de Precios al 
Consumo general (IPC) quede establecida y referida a los 12 meses 
anteriores más el 0,7%, hasta que en el indicado plazo mínimo de 2 
meses alguna de las partes procediera a su denuncia.”
5º.-) Se modifica el artículo 22 del Convenio Colectivo, el cual pa-
sará a detentar la siguiente y exacta redacción:
“El salario se regularizará con carácter definitivo a 1 de Enero de 
cada año y hasta 31 de Diciembre de dicho año, según el IPC gene-
ral acumulado de los 12 meses anteriores (de Diciembre a Diciembre) 
más el 0,7%.”
Se autoriza a la Federación Agroalimentaria de UGT, así como a la 
correlativa de CCOO, para que indistintamente cualesquiera de ellas 
realicen, a lo cual se comprometen, los trámites que fueran necesarios 
para la inscripción del presente acuerdo en el Registro de Convenios 
de la Consellería de Economía, así como su posterior publicación en 
el BOP.
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 12:30 
horas del día de la fecha firmando todos los presentes en prueba de 
conformidad.
 

CATEGORÍAS

2009
Base de cálculo

para 2010
DEFINITIVA
salario base

2010
 

DEFINITIVA
salario base

Grupo A) Técnicos  1,00%
Jefe Superior 1.520,15 € 1.535,35 €
1. Técnicos Titulados   
a) Con Título Superior 1.520,15 € 1.535,35 €
b) Con Medio. 1.490,32 € 1.505,22 €
c) Con Título Inferior 1.444,98 € 1.459,43 €
2. Técnico no Titulado   
a) Encargado Gra. Bda. Fca 1.463,13 € 1.477,76 €
e) Encargado de Laboratorio 1.433,31 € 1.447,64 €
c) Ayudante de Laboratorio 1.162,46 € 1.174,08 €
d) Auxiliar de Laboratorio 1.061,40 € 1.072,01 €
Grupo B) Administrativos   
Jefe Superior 1.396,14 € 1.410,10 €
Jefe de Primera 1.463,13 € 1.477,76 €
Jefe de Segunda 1.262,26 € 1.274,88 €
Oficial de Primera 1.162,46 € 1.174,08 €
Oficial de Segunda 1.133,96 € 1.145,30 €
Auxiliar 1.061,40 € 1.072,01 €
Grupo C) Comerciales   
Jefe Superior 1.520,13 € 1.535,33 €
Jefe de Ventas 1.463,13 € 1.477,76 €
Inspector de Ventas 1.262,26 € 1.274,88 €
Corredor de Plaza 1.233,75 € 1.246,09 €
Viajante 1.176,71 € 1.188,48 €
Grupo D) Subalternos   
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CATEGORÍAS

2009
Base de cálculo

para 2010
DEFINITIVA
salario base

2010
 

DEFINITIVA
salario base

Conserje 1.061,40 € 1.072,01 €
Subalterno de Primera. 1.032,87 € 1.043,20 €
Subalterno de Segunda 1.004,36 € 1.014,40 €
Auxiliar de Subalterno 975,85 € 985,61 €
Personal de Limpieza 978,44 € 988,22 €
Personal de Limpieza por horas 6,48 € 6,54 €
Grupo E) Obreros   
Profesionales o de Oficios Auxiliares   
Capataz de Bodega o Fábrica1. 1.194,87 € 1.206,82 €
Encargado de Sección o Cuadrilla 1.133,96 € 1.145,30 €
Oficial de Primera 1.089,89 € 1.100,79 €
Oficial de Primera Mecánico 1.089,89 € 1.100,79 €
Oficial de Segunda. 1.061,40 € 1.072,01 €
Oficial de Tercera 1.047,13 € 1.057,60 €
Peón Especializado 1.004,36 € 1.014,40 €
peón 975,85 € 985,61 €

Resto Valores Económicos
Tabla General

  

Valor Ropa de Trabajo 95,91 € 96,87 €
Premio por Matrimonio 318,81 € 322,00 €
Base Antigüedad 759,97 € 764,54 €
Ayuda Natalidad 159,41 € 161,00 €
Media Dieta 16,85 € 17,02 €
Dieta Completa 32,40 € 32,72 €

CONVENIO DE VINOS
ANEXO II
 
 
 
CATEGORIAS

 CONVENIO DE VINOS 
 TABLASALARIOS DE 

2009 
 definitiva 

 BASE CALCULO 2010 
2,10% 

 CONVENIO DE VINOS 
 TABLASALARIOS DE 

2010 
 provisional 

 
1,00% 

GRUPO A) TECNICOS   

JEFE SUPERIOR 1.425,00   1.439,25   

1º TECNICOS TITILADOS   
 
A) CON TITULO SUPERIOR 1.425,00   1.439,25   
A) CON TITULO MEDIO 1.396,89   1.410,85   
A) CON TITULO INFERIOR 1.368,80   1.382,49   

2º TECNICOS NO TITULADOS   

A) ENCARGADO GRA. BDA. FCA. 1.368,80   1.382,49   
B) ENCARGADO DE LABORATORIO 1.340,24   1.353,64   
C) AYUDANTE DE LABORATORIO 1.069,43   1.080,12   
D) AUXILIAR DE LABORATORIO 969,54   979,23   

GRUPO B) ADMINISTRATIVOS   
 
JEFE SUPERIOR 1.425,00   1.439,25   
JEFE DE PRIMERA 1.368,80   1.382,49   
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CONVENIO DE VINOS
ANEXO II
 
 
 
CATEGORIAS

 CONVENIO DE VINOS 
 TABLASALARIOS DE 

2009 
 definitiva 

 BASE CALCULO 2010 
2,10% 

 CONVENIO DE VINOS 
 TABLASALARIOS DE 

2010 
 provisional 

 
1,00% 

JEFE DE SEGUNDA 1.168,11   1.179,79   
OFICIAL DE PRIMERA 1.070,21   1.080,91   
OFICIAL DE SEGUNDA 1.040,88   1.051,29   
AUXILIAR 969,54   979,23   
ASPIRANTE DE 16 Y 17 AÑOS 741,49   748,91   
 
GRUPO C) COMERCIALES   
 
JEFE SUPERIOR 1.425,86   1.440,12   
JEFE DE VENTAS 1.411,60   1.425,72   
INSPECTOR DE VENTAS 1.169,35   1.181,04   
CORREDOR DE PLAZA 1.140,77   1.152,18   
VIAJANTE 1.083,69   1.094,53   

GRUPO D) SUBALTERNOS   

CONSERJE 969,54   979,23   
SUBALTERNO DE PRIMERA 940,97   950,38   
SUBALTERNO DE SEGUNDA 912,44   921,57   
AUCXILIAR DE SUBALTERNO 876,81   885,57   
BOTONES Y RACADERO DE 16 Y 17 AÑOS 741,49   748,91   
PERSONAL DE LIMPIEZA 886,93   895,80   
PERSONAL DE LIMPIEZA POR HORAS 6,44   6,51   

PROFESIONALES DE OFICIO   

CAPATAZ DE BODEGA O FEBRICA 1.069,43   1.080,12   
ENCARGADO DE SECCION O CUADRILLA 1.040,89   1.051,30   
OFICIAL DE PRIMERA 998,08   1.008,06   
OFICIAL DE PRIMERA MECANICO 1.028,02   1.038,30   
OFICIAL DE SEGUNDA 969,53   979,22   
OFICIAL DE TERCERA 949,06   958,55   
PEON, EMBOTELLADORA,   
ETIQUETADORA, VIGILANTE 884,26   893,11   
PEON ESPECIALISTA 912,44   921,57   
PINCHE Y APRENDICES DE 16 Y 17 AÑOS 741,49   748,91   

RESTO DE VALORES   

VALOR ROPA TRABAJO 96,43   97,39   
PREMIO POR MATRIMORIO 320,78   323,99   
BASE ANTIGÜEDAD 476,28   476,28   
AYUDA POR NATALIDAD 160,40   162,00   
MEDIA DIETA 16,07   16,24   
DIETA COMPLETA 32,20   32,53   
PLIUS DE TRANSPORTE 1,71   1,72   
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